
Bogotá, D.C., junio 4 de 2020 

 

 

Señores: 

Centro de Información sobre Empresas y Derechos Humanos 

Atte. Dra. Amanda Romero, Representante e investigadora Sudamérica 

          Dr. Mauricio Lazala, Subdirector 

 

 

Ref.-  Bavaria en nuestra Actualización Semanal - Invitación a responder 

 

 

Agradezco su comunicación del 1 de junio de 2020 y el espacio que en ella nos brinda para dar 

respuesta a un hecho noticioso que se menciona en el informe “El rol de las empresas en el 

conflicto armado y la violencia sociopolítica”, que ustedes incluirán en su boletín de 

Actualizaciones Semanales del próximo 10 de junio.  

 

Al respecto de la compulsa de copias a la Fiscalía General de la Nación ordenada por la Sala de 

Justicia y Paz del Tribunal Superior de Medellín en marzo de 2019, rechazamos los señalamientos 

y queremos informar y dejar en claro que a la fecha, ni la compañía ni ninguna de sus filiales, así 

como tampoco ningún socio, director o empleado de la compañía ha sido vinculado 

formalmente a una investigación penal por la presunta financiación de estructuras paramilitares 

en el Departamento de Antioquia o en el país.  

 

Como filial de AB InBev, compañía signataria del Pacto Global de las Naciones Unidas, nos 

regimos por un Código de Conducta en los Negocios que respeta y promueve los derechos 

humanos, tanto de sus colaboradores como de sus grupos de interés, y que, para el caso, prohíbe 

cualquier conducta que constituya o facilite la financiación de grupos al margen de la ley y 

actividades terroristas.  

 

Ha sido y será siempre nuestra política, ejercer nuestra actividad industrial y comercial bajo el 

marco de la legalidad, respetando el ordenamiento jurídico colombiano, y todas sus 

instituciones, y entendiendo que sólo hay una forma de hacer negocios y es de la forma correcta, 

por lo cual nos regimos por altos estándares de integridad y ética en los negocios y por políticas 

de conducta que sean consecuentes con estos principios.  

 

Estoy convencido de que el buen nombre y reputación que caracteriza a nuestras empresas se 

mantendrá intacto y que seguiremos liderando con el ejemplo en pro de nuestro sueño de ser 

reconocidos por transformar a Colombia. 

  

 

Cordial saludo, 

 

 
 

FERNANDO JARAMILLO GIRALDO 

VP Legal & Corporate Affairs 


